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Vocales de CámaraAberta piden a la Xunta  

que anule la sesión plenaria de la Cámara de Comercio 
 

 Los vocales piden que se declare inválida la sesión y la nulidad de todos los acuerdos 
adoptados el 23 de junio. 

 CámaraAberta ha presentado otro recurso contra el acuedo de aprobación de las 
cuentas anuales de 2007 al haber sido aprobadas sin el quórum legalmente exigido. 

 El acuerdo de aprobación de los Prespuestos de 2008 también esta viciado de nulidad 
por no respetar las normas de quórum. 
 

CámaraAberta  ha presentado un recurso ante la Dirección General de Comercio de la 
Xunta solicitando la nulidad de la constitución de la sesión ordinaria del Pleno 
celebrada antes de ayer, lunes, 23 de junio. En su reclamación también solicitan la nulidad 
de todos los acuerdos adoptados y el traslado del expediente administrativo al Ministerio 
Fiscal si de las actuaciones administrativas que se practiquen surgen indicios de 
responsabilidad penal.    
 
Vocales de CámaraAberta advirtieron a la secretaria general de la Cámara, Covadonga Toca, el 
mismo día de la sesión de la nulidad de la misma, irregularidad que la misma reconoció manifestando 
que se lo comunicaría al presidente. En la mañana de hoy, un vocal de CámaraAberta, Jorge 
Bermello, acudió a la Cámara para solicitar la entrega de una copia de la lista de firmas de asistentes 
a la sesión y la secretaria general se negó a entregársela.  
 
Ante ello y dada la pasividad del presidente, Ovidio Fernández, máxime responsable de la manifiesta 
ilegalidad, y del comité ejecutivo, CámaraAberta optó esta mañana por acudir a la 
Administración tutelante, encargada de velar por el ajuste a la legalidad de los actos de las 
Cámaras de Comercio gallegas.   
 
Los vocales del Grupo de Trabajo CámaraAberta argumentan y acreditan (mediante convocatorias y 
actas) que todas las sesiones plenarias ordinarias, desde hace al menos 2 años, se 
celebraron siempre en segunda convocatoria. 
 
En todas estas convocatorias (julio 2006 a junio 2008), se destacaba mediante texto en negrilla 
“segunda convocatoria” y la hora de la misma “(20.30 h)”, lo que representa un llamamiento 
implícito a la segunda convocatoria. De ahí que en los dos últimos años NUNCA se consiguiese 
el quórum legalmente exigido (2/3 de los 30 miembros del Pleno, 20 vocales) para la primera 
convocatoria.  
 
El hecho inusual en los últimos años de que 16 vocales se presenten en la primera 
convocatoria –quórum insuficiente en cualquier caso-  se debe, según CámaraAberta a que sólo 
determinados vocales del Pleno fueron previamente avisados para que acudieran a las 20.00 horas 
con el objetivo de impedir la presencia de los vocales de CámaraAberta en la sesión.  
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Para conseguir este objetivo, el presidente, Ovidio Fernández, tuvo además que ordenar el inicio de 
la sesión a pesar de que no había quórum suficiente.  Por ello, CámaraAberta quiere que se 
investiguen unos hechos que tienen la apariencia de una estrategia premeditada que incluye 
actuaciones ilegales.  
 
En caso de que la secretaria general hubiese advertido de ilegalidad al presidente y a los 
demás vocales del Pleno, podrían derivarse responsabilidades de orden penal. CámaraAberta 
entiende que existió esa advertencia pues la titulación (licenciada en Derecho) y la experiencia y 
titulación de la secretaria en la Cámara (más de 5 años) hace muy difícil sostener lo contrario.   
 
Los vocales recurrentes alegan vulneración de las normas para formar la voluntad de los órganos 
colegiados (infracción que la Ley castiga con la nulidad de pleno derecho de la sesión y de todos los 
acuerdos adoptados) y vulneración de derechos de los vocales como miembros del Pleno (a asistir a 
la sesiones y participar en los debate, emitir voto, ejercer el voto particular, formular ruegos y 
preguntas).  
 
Los reclamantes aportan como prueba en su recurso una fotografía (obtenida a las 20.07 horas  
según los relojes de los asistentes) remitida por el departamento de comunicación de la Cámara a 
diversos medios de comunicación y en la que se observa la presencia de 20 personas de las que, a 
efectos de quórum, hay que descontar a: secretaria general, Francisco Rodríguez, Odilo 
Rodríguez Codias y Alejandro Rubín (estos no son miembros del Pleno sino vocales cooperadores, 
nombrados por el Pleno después de constituido éste, sin derecho a voto). Es decir, la sesión se inició 
y celebró con sólo 16 vocales, durando menos de 15 minutos.  
 
El hecho de que la Cámara remitiese la fotografía una hora después de finalizar el Pleno y de 
que vocales del Pleno planteasen la ilegalidad de la sesión es interpretado por CámaraAberta como 
una intención de manipular la realidad ante los medios de comunicación.  
 
En su escrito a la Administración tutelante, los vocales del Pleno piden a la Xunta que requiera a la 
Cámara para que en un plazo no superior a 15 días repita la convocatoria de la sesión plenaria del 23 
de junio.  
 
Los dos acuerdos plenarios más importantes de la Cámara, 
también viciados de nulidad por ilegalidades en el quórum 
 
Los dos acuerdos plenarios más importantes de cada anualidad (aprobación de Presupuestos 
y de la Liquidación y Cuentas Anuales) también están viciados de nulidad por haber sido 
adoptados sin el número de votos que exigen las normas de quórum (2/3 de los presentes). 
 
Así, los Presupuestos de 2008 fueron aprobados (sesión plenaria de 31.10.2007) con los votos de 
16 vocales cuando el quórum exigido era 2/3 de los presentes (28 vocales), es decir, el acuerdo 
exigía el voto de al menos 18 vocales. A pesar de ello, el grupo de gobierno los declaró válidos. 
 
En el acuerdo de aprobación de las Cuentas Anuales y de la Liquidación presupuestaria de 
2007 (sesión plenaria de 12.03.2008), el acuerdo de aprobación se validó con 13 votos a favor 
cuando, al estar presentes 22 vocales, debió ser aprobado por el menos 14 votos a favor. 
CámaraAberta ha presentado un recurso ante la Xunta contra estos últimos acuerdos solicitando su 
anulación por no respetarse el quórum legal y con base a otros motivos.-- 


